
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO (EXISTENCIA 

DEL NEGOCIO JURÍDICO) DE FELIZZOLA INGENIERÍA LTDA 

CONTRA BLANCA CECILIA REYES MURCIA RADICACIÓN No. 

2019-00088-00.- 

 

Téngase en cuenta lo informado por la apoderada general de la 

demandada, respecto a los pagos efectuados por la suma de $50’000.000, 

$30’000.000 y $25’000.000, de los cuales adjunta soporte, en 

cumplimiento a lo acordado en el contrato de transacción. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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